
Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 

   



- 
Z
o
s
u
o
u
a
u
 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
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Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
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ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
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9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 

impera t 
_Eapolina Vela 

ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   
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CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
“que usted sutragó en al 

Referendum y Consulta Popular. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRAMUES PUBLICOS Y PRIVADOS 

(
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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29% etc fe > 
ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 

ae 

 



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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e
 
0 

      

A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 

  

  

conmigo, de tado lo cugl doy fe = PS 
/ 

< colon Edad Ln QUERIZO MORTOLA F 
PODERDANTE VICES 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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El eos EM Mortola 

Cn cbr 3 

tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 

11
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 
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lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 

  

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 

10,



nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 

  

1E 

Vr



Pr
 
A
 

Or 
Ro
do
lo
 
Pr
a:
 

Pi
rm
en
to
l 

Me
g 

a 
Ca
na
 C
or
d 

17 

USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 

impera t 
_Eapolina Vela 

ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   

  

      
          

  

  

AT



24 

  

ML
 
D
a
r
e
 A 

D
u
r
a
s
 
A 

$2 
Pon

ent
el 

Na
c 
Vo
 D
c 

Sem
 

e 
E 

Dr 
Rad

olo
 

Per
ez 

Pa
. 

  

CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
“que usted sutragó en al 

Referendum y Consulta Popular. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRAMUES PUBLICOS Y PRIVADOS 

(
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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El eos EM Mortola 

Cn cbr 3 

tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
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[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 
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lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 

  

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 

10,



nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia
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t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
  

  

  

  

              
  

  
  

  

          

E Nueva conformación del capital social 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 

impera t 
_Eapolina Vela 

ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   
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CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
“que usted sutragó en al 

Referendum y Consulta Popular. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRAMUES PUBLICOS Y PRIVADOS 

(
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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29% etc fe > 
ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 

ae 

 



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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e eo 
y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 

  

A 
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0 

      

A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 

  

  

conmigo, de tado lo cugl doy fe = PS 
/ 

< colon Edad Ln QUERIZO MORTOLA F 
PODERDANTE VICES 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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El eos EM Mortola 

Cn cbr 3 

tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 
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26 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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     tución de la Compañía, 

nES% Guayaquil Dr. Miguel



  

    
    

   

     

  
     

    

£ bramiil 
MARISQUERA. 
KLEBER ALFRED 
Registro Mercantil núnie 

empese sojas 

El 

CRIADEROS Y MA 
de KUEBER Al 

    

documento” ql



   

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
  cuen: FICUS Falarenci: 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 

  

   

1 

lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 

  

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a



An
 
A
 

Fe
 
D
i
R
 

De 
hat

a 
Pez

 
Pene

ntel
 

en
s 

Pli
s 

Dic
n 

Se
 

Se
 C
a
s
i
 

er 

Frpuica Des Ecungon. O ACIOMAL El roRAL EERTIFICADO ue SOTación 

  

A Ss De. 2 q A E oscars o Monseass E o ro ¡E oe E e 
3 : = S ze ES 

   



ECUADOR, E] 

»o 090447679-3 

  

sa Pena A, oa O oa Pod p PA 5 
GUAYAQUIL. a a JE A e A EE 
IDECUDIDA 76793 <<< e<eeoecaces 
500518M250121ECU<<a<ceceoecce 
BAQUERIZO<MORTOLAC<SAIMESADELS 

      

   

Puorejen ra 

  

Yo AA, 

    

D03 
EZ 003-0227 0904476793 
E roemooccmrcoo 0 
a BAQUERIZO MORTOLA JAIME ABEL 

Ss ayas pa , 
ES ronca ge usos 
Bo 

ri
 D

id 
VE
 
a 

si
nd
 

Fi
z 

D
u
e
s
r
r
 A 

Dr 
Red

al 
Par

ez 
Pim

ent
el 

 



<A
 

Fa
 

Dr 
Rod

olo
 

Per
ez 

Pim
ent

el 

Q
u
 A

 

  

$ 

004 - 0029 
904 e 

  or 
  

0908514599 
PAQUERIZO MORTOLA KATIA JANERA 

unete A 

 



Fo unieuca per ccuapon 
0 SEAnGADO DEVOTACIÓN, 

    

  

E m1 e po 
ES 001-0220 ostseTa0gO ES E seroocconnono cea AE 
EE BAQUERIZO YELA ANDRES EDUARDO 

=> ES cues 
E 
E omo oa 
E a 

Ss Est docome se 
q surago en 
a 17 de Febre y 
o 

ESTE CERTIRCADO SIRVE PARA TODOS 7 LOSTRAMITES PUBLICOS PRIVADOS A pl 

    

i 

e 

AS 

% 
SS 
NC 

  

pe 

> As 

  



Yo 

eras] 
vee 
 
 

posts 
" 

  

 
 

   

  

posa) 

 
 

  
  

            
  

  
 
     

  
 
 

  

 
 
 
 

 
 

 
 

    
 
 

  

 
 

 
 

  

  
  

  
  

 
   

  
    

  

  
      

 
 

  

      
    

  
 
 

 
 

  
  

 
 

ouvova 
a 

P 
opedea | 

50uo 
ca 

50n0s 
[on 

¡eden 
pesones 

P
R
 

par 

[ 
auopedpued ap ejpojsm 

A zapod "opuajunse- $duoped pued ap 
u9I5a5 70d jeydes jop USPAGIAsia i

d
 

[REST S 
3 

2
5
1
5
 

set 

. 

| a
y
 

- 
mono | 

cavanbegenes 
PORNO 

a
d
 

cv 
| 2029 | cuen | age 

' 
epa 

'orpnanea 
'ozuanteg | ozuantez | 

on 
oavbva 

ope: 
ope 

somos 
|'oN 

S 
lores] 

Y 
Lera 

o 
orezuos 

V
O
 

Ln 
vana 

io 
a 

T
N
 

A
T
E
O
 

7 
39 ¡mos 

E
R
A
 
DIDA 

UU 
sauopedpied 

ap Elporns 
Az0pod /opuanunse 

- souopedipued 
op 

09595 
100 

Je 33 
199 ONMAUisIo 

 
 

 
 

vor9 
y 

a
 
a
 
A
 

Pon 
E
 

V
P
S
/
P
S
O
L
N
 

TO RSÓNANY 
SOT 

Y 
NONIIUYO), 

  

 



41 

  

 
 

  

 
 

  
  

  
  

  
  
 
 

(SETS. 
Pa 

sets 
P8E7 

PRA 
Omandeg 

Opienpa 
s9puy] 

11, 

¡endeo ¡ap 
poro 5sn 

us] 
O
 

a
 

s 
oowawa 

| 
uo 

|| 
oavava 

[pedpned)| 
sobOs 

an 
m
o
 

e n
u
 

1wiidwo 
|pedomes| 

1w11av) 
[auonedonseg | 

ivuiavo 
[uedpmuea || 

i
v
e
 
| 

penes 

jeides 
upreuojuos 

eronn | 
se op 

UODIAnbpY 
ope 

PUES 
[eldes 

Pp 
VOnIsOduIO)   

  
  

  
  
 
 

 
 

sauopedprued 
>p 

upIsa> 
10d 

¡eyrdeo 
¡pp 

u
o
:
s
o
d
w
o
s
 

eAanu 
el ap 

o1pen) 

-epy 
"en 

,JeuIs), 
SeÁeno 

esanbsuepy 
Á SOJAPeIa) 

. 
 
 

 
 

 
 

 
 

    
  

  
  

  
  
 
 

  
  

  
  

    
 
 

 
 

 
 

  
   
 

a
p
p
 
aasa 

[sust 
s 

E3 
[ee sT 

S 
E
 

. 
joa 

oz1anmbeg 
Opjenp3 

salpuy] 
11 

¡ende 
jog 

7 
" 

ua 
»o'o 

$sn 
uo) 

a
l
 

coorsodwias | 
00v9VA 

| 
sauD 

[0avava 
O0vaYe 

oavova 
[nedpmed 

LA 
sólos, 

:oN 
WAV) 

a
 

1waavo 
 |pediamuea| 

1wuigvo 
VLIdY) 

 |pedonea || 
v
e
i
a
 yo 

Jendes 

Ende) 
upueunojuos 

Pasan] 
se 

ap VOpIsmbpy 
pies 

ap 
UpIsa) 

(eude 
pap u9nIsodO) 

T 
E 

“ sauopedamed 
ap 

upiss) 
Jod 

¡eudes 
¡op 

u9pIsodwo) 
eaanu 

ej ap 
oJpen) 

—2p11 
"ep 

,JPUI), 
SeÁeno 

e
r
o
n
b
s
 

per á so Ja p
e
o
 

AO 
T
T
 

  

a
 

o 
“ap 
S
O
L
N
N
T
O
Y
 

SOXINV SO7 Y NOIDIJYBOD



CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 

impera t 
_Eapolina Vela 

ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   
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CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
“que usted sutragó en al 

Referendum y Consulta Popular. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRAMUES PUBLICOS Y PRIVADOS 

(
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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29% etc fe > 
ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 

ae 

 



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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Cn cbr 3 

tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 

11
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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     tución de la Compañía, 

nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4



    

mul 

AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 

  

   

1 

lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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Dr. RODOLFO PERFZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayasuil 

mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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Dr RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Pubtico XVI del 

Cantón Guayaquil 

socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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PAQUERIZO MORTOLA KATIA JANERA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
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moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 

   



pS
 

P
a
 

ua S
e
 

V
a
 

  

had
oho

 
Per

ea 
Ps 

Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 
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ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   

  

      
          

  

  

AT



24 

  

ML
 
D
a
r
e
 A 

D
u
r
a
s
 
A 

$2 
Pon

ent
el 

Na
c 
Vo
 D
c 

Sem
 

e 
E 

Dr 
Rad

olo
 

Per
ez 

Pa
. 

  

CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
“que usted sutragó en al 

Referendum y Consulta Popular. 
7 de Mayo de 2041 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRAMUES PUBLICOS Y PRIVADOS 

(
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CIUDADANA 101 

Este decumento acre la au us ed 
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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     tución de la Compañía, 

nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
  cuen: FICUS Falarenci: 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 
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lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-



Pa
 
A
 

De 
fat

olt
a 

Pi 
P
a
i
 
Pb
 

  

p
S
 

  

— E —— — 
16 Pp 2013 

ÑO PROVINCIA Laño__ ÍrroviNcia_ [CANTON [NOTARIA SECUENCI 
     

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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Dr. RODOLFO PERFZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayasuil 

mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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Dr RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Pubtico XVI del 

Cantón Guayaquil 

socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
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moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
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   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 

Ñ 

 



4 

 
 

90 ar 
C
E
I
C
 

 
 

 
 

TEST 

sus 
 
 

E
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

TEJAS TS 
rotas 

 
 

 
 

apre 
|9/700 

  
      

o
s
 

Tear 
  

  
  

  
   
 

 
 

C
a
e
 

or 
peude 

 
 

 
 

  
  

        
 



47 

 
 

 
 

aca 
5 

Y 

 
 

 
 

dea 

  

D4'0E 
$ 

 
 

  
 
 

[940€ $ 

 
 

   
 

¡Sue S 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
    

  
  

  
 
         

  
    
 
 

  
 
 

 



 
 

(v0'00e5] 
ou00; 

| 
azos |

 
eest 

69 
68£ 

59 
69 

59L 
652 

[[po'oows | 
ou0'ar | 

 
 

  

¡ados 
o 

aLos 
|
 

60% 

 
 

  

lsezós | 
zoez 

| 
erst 

CI 
A
 

¡SE0E $ 
En 

 
   

 
 

lazaEs | 
es 

lares 
| 

6% 
|
 

epouo 
ozuambeg | 25 
Un 

oso 

aeÑis | 
set 

eests 
| 

see 
 
 

 
 

mesi | 
ser 

[ee sts 
see 

 
 

  
[0005 

o 
laroE Ss 

68L 
   
 

imey xojy 
 
 

pros 
| 

6 
69 

¡90€ 
$ 

6 
| 

c
u
n
 

oaranbey 
ojezuoo 

| 
9 

  mojo) 
 
 

   
 

ES 
o 

90€ 
$ 

es 
|
 

APTO 
oruamdeg | 

y 
Jatazr 

Appa 
 
 

D
I
E
 

o
r
a
 

 
 

      
    

  
    

  
  

  
    

 
   

  
    

  
    

 
 
 
 

    
  

 
 

O
S
A
 

ue 
e
 
e
e
 

eiporsm | 
eporsao 

emo, 

Japod 
e
o
 

P
o
o
 

aorsmo 
oran 

cru 
opeñeg | 

cmo 
[Un 

| 
u
o
 

e
 
a
 

p
S
 

ovas 
soiase 

[ron 
yae) 

[pecan 
eras 

p 
pavo 

jevde) 
[pedomues 

sado 
bl 

o
 

a 
moro 

a 
E
 

T
N
 

1er0L 
ap 

m
o
s
 

si 
o
o
b
d
o
m
e
g
 

y 

w
e
 

o



 
 

 
 

  

 
 

   
 

 
 

  

     

      
  

    
 
 

  
 
 

  
    

  
 
 

 
 

 
 

stz 
98€ 

5 
9
0
€
 

6
9
L
 

6
9
 

69 
69L 

0
Y
Z
6
 

$ 
OTE 

a
)
 

ua 
jezoL 

h
a
i
 

- 
- 

A
 

ezzos 
|
 

cer 
|
 

8est 
13 

69 
lacoss 

692 
e
u
n
 | 

o 
ea 

pe 

Uauer 
Rex 

7 
= 

E 
7 

- 
e
n
o
 

A
 

E
S
T
O
S
 

B
E
S
T
 

69L 
6
9
.
 

¡DL 
DE 

69L 
$ 

oauanbeg 
o
 

prue 
varas 

|
 

tot 
|
 

69% 
692 

O
 

TN 
- 

eunqi 
| 

1 
OSA, 

P
g
 
|
 
O
U
 

eo 
rude 

oxuanbeg | 
oruonbes 

omonbes | oawava | 
Japuo 

opedeg | 
sauo 

» ij 
ope 

| sa1ner Appa 
ineyxar | 

wav) 
Jersoduos] 

$ODOS 
[9 

jueo 
[boedo 

0 
- 

a 
paa 

rue 
Pearl 

a
g
]
 

9:0N |
 

Lon 
vr 

ron 
6'0N 

enana 

¡eos 
NN 

¡ende 
| 

eporsa 
VONDBVIIOJUO) 2ASNN 

mor 
seul suopedanied 

uoBEdDIDE ap EpONnO OpUNAIsE- s3U0pedpIaEd 5p u9ras 0d JENdeS (29 VOPOREEO 
] 

V
A
"
 

de 
p
u
n
t
 

py 
m
s
 

ma 
o 

mur 
72024 

DOTA 
1 

N
r
o
.
 

+ 

 



RA 

 
 
 
 
 
 
 
 

69L 
69 

[2819 
- 

 
 

 
 

 
 

  
  

    

 
 

  
 
   

  

7519 
| 

est 
3Es 

E 
E
]
 

va eroL 

910€ 
69L 

69L 
9LOE 

sl] 
Tm 

ozuanbeg 
2 

3 
69L 

692 
9E0E 

| 
65L 

» 

: 
e 

apo 
aranbra, 

opuiea 
ozuanbeg 

oavove | 
13puo 

E 
00 suo: 

enn 
:SODOS 

|'oN 
id 

"opa 
ze 

a 
horsoduo» 

a 
A
 

o 
O 

E 

¡ojos 
apodo» 

uoOprpuasauda 

—
l
 

sapod 
 
 

  
uo OpequasaJdas 

Opuorunse - sauopedoyued ap ugasaa s0d jeydes ¡ap u9Enguasia.   
 
 

W
D
"
 

2 
P
o
 
m
o
 

o
 

A
 
0
 

pro 15 
sa 

0 

 



o — — — —_—_  _  _—_..—_———, 
    

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

        

qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
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le 769 768 $3076 
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[El Katia Janeth 
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1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 
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iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 

11
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
  cuen: FICUS Falarenci: 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 

  

   

1 

lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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ÑO PROVINCIA Laño__ ÍrroviNcia_ [CANTON [NOTARIA SECUENCI 
     

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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Dr. RODOLFO PERFZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayasuil 

mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 

  

 



Dega
s 
A
 

Dr 
Rod

olf
a 

Por
ez 

Pam
ent

 
Y 

A
A
 

  

Dr RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Pubtico XVI del 

Cantón Guayaquil 

socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 

du 
h 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
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boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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qe Nueva conformación del capita! soci 
Capita — |] Cesión Distribución | »articipas| </narecinación |pacncipas| Ajo cera | ones - [Cama pagaco 
us 5 04 ¡ones 

ls isor Albert! Ap 
| mónoaS a970 8.009 1501 | 56168 alison 772 + Rica 
Kieter Alfredo | > 

2] Baquenzd> 
Marcio - |. 769 788 $3076 

Miriam Alca 
3| Baquenzo 

Mártoa 789 169 530,76 
Diana des Pllar 

4| Baquerizo 
| Mártola 15 | 158 | ses Diana 768 + Jover 768 + 1538. 
Jaime Adel : 

¡querizo 
dártoja 169 189 53976 
+ jonzalto 

erizo 
le 769 768 $3076 

impera t 
_Eapolina Vela 

ana 385 385 | 51538 
Fo andrés 

8] Eduardo 
Baquerizo Vela! 385 3as | $i538 | 

Toe Iván 
9] Baquerzo 

Mánol 30 739 76s | 5307 |. 
[El Katia Janeth 

Baruarizo 
1 2307 | 2307 | 99228 | ona 769+ agul 769 + arica 769 « 230 

TOTAL 16000 [825 [ 8928 [ 10.006 [ $400.00   
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 

11
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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     tución de la Compañía, 

nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
AOS CUADRAS DEL RESTAURANT RIVIERA Tatelono Demi: 028001472 Emal era   BALSANOS BL Momo: 7U0 

Jrimal o 
  cuen: FICUS Falarenci: 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4



    

mul 

AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
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' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 

  

   

1 

lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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ÑO PROVINCIA Laño__ ÍrroviNcia_ [CANTON [NOTARIA SECUENCI 
     

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 
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cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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h 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |



Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
¡Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 

TOTAL 10000 8420 laz 1000 [sao0d0 

ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
  

  

  

  

              
  

  
  

  

          

E Nueva conformación del capital social 
Capital Cesión Distribución |Parucipaci 

c/panticipación | Partipac| dela cesión aná, ¡Capital pagadc| 

usos | some 
Andrés 

8 | - Eouardo 
Saquerzo Yela 285 sl 

Debe decir; 

Es _ - 
S L Nueva conformación del capital social 

ye 5 capital | Cesn | q, : Oistibución | Participa 
5% ' «participación [Par delacesión | ones [PP3Ipazado 

ussos | jones 
e Andrés. 5 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 
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USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 

  

   A a 
Arancel Consular" 11 6.2 LaS 
Valor. 30,00



27 

  

  

ECUATOR IANAT AR... L3943V2442 A 

CÁSeGO— RICARGO TTURMLDE TONES E. » a 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 8 En CCUDNIA. POPOSBSIG89=9 
bro O a) LA JANETH 
ALICIA Ls s 
CURVAS” 7 06/06/2008 

OBTO6IE0IE 
7 
FENLA7 E 597 

     

Ya eros A 
¿e cae) ERRTIPICADO DEVOTAC ON 

pee 2” 3 e rare 

   



$ REPUBLICA DEL ECUADOR za 
Run En DE ecc C naa aasos pS 

cin oe CIUDADANÍA »oD90447679-3 
OLEO PORTO » 

JAIME ABEL, 2 
ED rencor e 

7 quiro 
Lo paez sunez 

0 esa cemmisio oe 1 
A nora 

py 
ESTaCO E CASADO 
PALADINES LOPEZ    

JADE Ectapon E 
PERS LEVOÍRAIN 7 

  

Pe, Pila y Conca May 21 

    

zer 3 0 000! z «$ BAQUERIZO MORTOLA JAIME ADEL 
SUArAS GUAYAQUIL % 
segir ALBORADA GUAYACANES 

SANSCIÓN Multa 24,40 Cosiep 2 TDLUSD 34 40 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS — 90062 

_ 24 6332 PRO ARA 
   

Fa
 

D
i
s
 

QR
 

ote
to 

Per
a 

Pi
ta

l 
Cs 

an
t 
i
a
 

” 
Na

ci
o 
P
a
b
a
 Seu
 

nemucoon nord 
SPERIOR ASOGADO, 
AQUERiZO COLON    An si cg cación ; 
Sos CA Qe 
reo ce ración AY Le E A a aromas Pen EE 
IDECUOOOA4TÓTD Fee ces eee 
500518M231108EC US <<< ceeeecoe 
BAQUERIZO<MORTOLA<<JAMESABELS 

EDITO ACTORA mi AS 

ng Enrique Pito Garcia DIRECTOR



e eo 
y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 

  

  

conmigo, de tado lo cugl doy fe = PS 
/ 

< colon Edad Ln QUERIZO MORTOLA F 
PODERDANTE VICES 

    

ql



Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 
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Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA SIPURICADO 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC semL9Ta89001 
RAZON SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMANI COMPANIA LIMITADA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A | 

o ESTADUEMACINO: “007 Trad ABIERTO MATRIZ FOMSO AS asis 
mo LAIA CABLES Y MAISQUENA GUBTAS LUNAS PERE IU emi 

Sabios 
ACTIADAD ECONÓMICA. 
ACTIMIDADES DE EXPLOTACION Dt CRIADEROS IE CAMARONES 
rección ESTARLECIaDno: 
Press: GUAYAS Comer: GUAYADAIL Perrgua, TARCUI Cuudadla, UPLESA CENTRAL Cs 
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YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 

4
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' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 

  

   

1 

lo 

20 

2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 



Guayaquil, a 25 de abril del 2014 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presente - 

De mi consideración 

KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA en tm: calidad de Gerente General y Representante lega! 
de lo empresa CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA,, a usted de la manera 
más comedida: 

Adjunto sirvase encontrar: Escntura Publica emitida por la Notaria Decima Sexta del cantón 
Guayaquil, que se refiere a la escntura pública de cesión de participaciones de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA, LTDA, misma, que se encuentra 
debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha 14 de 
marzo del 2014, iumero de repertorio 10364, Adjuntamos el físico de la documentación 
coriespondiente con sus debidas copias debidamente notoriadas, así como el original del 
certificado del Registro Mercantil. 

Atentamente 

YE Teg ea bo) 
Kleber alfredo Daquerizo Moriola 
Gerente General.-
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

u No 2013// ESCRITURA PÚBLICA DE_CESION 

7 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS 

Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA com 

  

  

  

En la udad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador el día de hoy 
veinte de Marzo de dos mil trece, ante mí, Rodolto Pérez Pimentel Notano Décimo Sexto 

de este Cantón comparecen por una parte el señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO 

MÓRTOLA y su cónyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad_de 

cedentes de partopaciones sociales y por atra en calidad de cesionarios los señoresías), 

de acuerdo al cuadro anexo No 2 titulado nueva conformación del capital social, con wos 

squentes números. can el No 2-KLEBER ALFREDO SAQUERZO MÓRTOLA de estada 

eral casado, con el No 3 » MIRIAM ALICIA BAQUER.ZO MÓRTOLA de estado cial casada, 

ambos domucñiados en la ciudad de Quío con el No 4- DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MORTOLA de estado civil casada domuitada en la ciudad de Miami, Condado de Dade, 

estado de la Flonda, Estados Unidos de América, quien con fecha veinte de diciembre de dos 

mil doce otorga poder especial No uno uno nueve nueve / das mi doce (1*89/2012) amplio 

y suficente para cumplir este mandato. que consta de autos a favor de la señora KATIA 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA ciudadana ecuatonana mayor de edad, domicilada en la 

cludad de Guayaquil con cedula de ciudadania No. cero nueve cero gcho cinco Uno cuatro 

tinco nueve nueve (0908514599); con el No 5 - JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado civil casado con el No 6- COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

civil soltero domieitado en la ciudad de Miam, estado de la Florida, estados Unidos de 

América, quien con fecha vente de diciembre de dos mi doce otorga poder especial No uno 

dos cero cerídos mi doce (1200/2012) amplio y suficiente pera cumokr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, audadano 

ecuatonano, mayor de edad comiciliado en la ciudad de Quito, con cedula de ciudadana No 

   



- 
Z
o
s
u
o
u
a
u
 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro dos (0800834342), delegado para que 
actué  porlos propios derechos del Poderdante, con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado ciul viuda, con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cwil casado con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MORTOLA de 

estado ciul diorerado, con el No. 10 KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

mui casada Todos los comparecientes son mayores de edad, domuilados en el canten 

Guayaquil provincia del Guayas, excepto los cesionanos signados en el anexo No 2. conos 

numeros 2 y 3 que ven en la cudad de Quito y los ceslanarios números á y E que yuen ea 

la cudad de Mar: de los Estados Unidos de América, todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar en cuanto a derecho se requiere Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana y domiciliados en la ciudad de Guayaqui, 

mayores de edad capaces y hables para contratar y obligarse. Bien mstrudos en el objeto y 

resultados de esta escntura publica a la que proceden como queda expresado con amplia 

y entera lbbertad y para suctorgamento me presentan la minuta del tenor siguierte 

MINUTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CÍA, LTDA. Señor Notano En el Registre de Escrituras 

Publicas a su carge Síivase agregar una que conterga la esortura de Cesión de 

Partcipaciones Sociales de la compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR* CIA LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES A la celebración de la presente esertura publica de Cesión de 

Participaciones de la compañia CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR' CIÁ 

LTDA,, comparecen por una parte el seño WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su 

conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO en su calidad de cedentes de 

participaciones sociales y por otra en calidad de cesionarios los señoresías), de acuerdo al 

cuedro anexo No 2 iitulado nueva conformación del capital social con los siguentes 

numeros con el No 2-KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado civil casado 

con el No. 3- MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA de estado cil casada, ambos 

dombillados en ta ciudad de Quito; con el No 4= DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA de estado civl casada dombnilada en la ciudad de Miam Condado de Dade 

estado de la Florida, Estados Unos de Aménca. quen con fecha veinie de diciembre de dos
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mil doce otorga pader esoectal No. uno uno nueve nueve ¿ dos mi dace (1199/2012) amplic 

y suficiente para cumplir este mandato, que consta de autos a favor de la señora KAT.A 

JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA cxudadana ecuatoriana mayor de edad, domiliada en la 

ciudad de Guayaquil con cedula de ciudadana No. cero nueve cero ocho cinco uno cuatro 

dInco nueve nueve (0908514599), con el No 5 + JAIME ABEL BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cel casado, con el No 6- COLON GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil soltero domiciliado en la cludad de Mam, estado de la Florida estados Unidos de 

* Aménca, quien con fecha vente de diciembre de dos mi dace otorga poder especial No. uno 

dos cero cero/dos mil doce (1200/2012) amplio y suficiente para cumpltr este mandato, que 

consta de autos, a favor del señor KLESER ALFREDO BAQUER.ZO MÓRTOLA crudadano 

ecuatonano. mayor de edad danrcltado en la ciudad de Quto. con cedula de cludadanta No 

cero nueve cero cero ocho tres cuatro tres cuatro das (0900834342), delegado para que 

actué. poros propios derechos dei Poderdante con el No. 7.- MONSERRATE CAROLINA 

YELA BAJAÑA de estado civil vuda, con el No 8 ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO 

YELA de estado cil casado con el No 8. JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA de 

estado cl divorciado, con el ho 10- KATIA JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA de estado 

cil casada Todos los comparecientes son mayores de edad. domcñados en el cantón 

Guayaquil provincia del Guayas excepts os ceslonarios signados en el anexo Na 2, con los 

Números 2 y 3 que vwen en la ciudad de Quit; y los cestonarios numezos 4 y 8 que viven en 

la ciudad de Many de los Estados Uríidos de America todos los comparecientes con 

capacidad suficiente para obigarse y comratar, en cuanto a derecho se recuere 

- + SEGUNDA,- ANTECEDENTES UNO- Mediante escntura publica celebrada ante el 

NOTARIO DECIMO NOVENO del cantón Guayaquil Dr. Miguel Falconi Rodriguez, el ocho 
de agosto de mul novecientos ochenta se constituyó la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS — "CRIMAR" CIA. LTDA, mediante al otorgamiento de la 
correspondiente escritura publica e inscrita en el Registro Mercantil dei mismo canion 

refendo, de fojas diez ml trescientos setenta y dos (10 372), a diez mil trescientos noventa y 
uno (10.391) número setecientos encuenta y seis (756) del Registro Mercantil, rubro de 
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industriales, y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos noventa y tres 116 4931 del 
tepertorio, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos DOS.- Que el 
vente y tres de agosto de mi novecientos noventa y eco, en la NOTARIA TRÍGES'MA 

NOVENA de este cantón Guayaquil, se procedió al otorgamiento y suscripcion de aumento 

de capital y retorma de estatutos de la compañia antes aludala, Hjandose el mismo en el 

equivalente a OCHENTA DÓLARES (USS 80 00) de los Estados Unidos de None Amena 

ingresando al Registro Mercantil bajo el número sescentos diecmueve el treinta y uno de 

marzo de mi! novecientos noventa y siete - TRES.- Que ei diecinueve de octubre dei dos mil 

seis en la NOTARÍA DECIMO SEXTA de este cantón Guayaquil, se procedió al otoyamenta 

y suscripcion de aumento de capital y reformas de estatutos de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS 'CRIMAR” CIA LTDA, fiándose el aumento en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 00/100 (US$ 320 00) de las Estados Unidos de Nerte 

America, quedando consitudo el capital actual en CUATROCIENTOS DOLARES 00100 

(US$ 400 60) de los Estados Unidos de Norte América, ingresando en e) Registro Mercantil 

bajo el número de repertorio treinta y dos mi seiscientos ochenta y sens y lecha de repertorio 

ocho de jumo de dos mil once, como consta en el arexo No 1 

  

[Ano No. 1 
  

| Composición del capital Social antes de la Junta 

  

pe 
| | | A [capitan | 
qe SOCIOS: mias e oueoh 

¡a 90m. 1 F 

[;- Jursonanero Baquerzo Mónola 9.970 sas | 
2 |Jorgeivan Baqueizo Motra lao suo | 
¡TOTAL _[t0000 |5:400,60 

CUATRO- Que en la actualidad fa compañía antes refenda tiene determinado su captal 

social en la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 (USS 400.00) de los Estacos 

Unidos de Norte América equivalentes a DIEZ MIL (10 000) PARTICIPACIONES sociales 

¡guales e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 004) cada una y los 
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socios de la misma en que sus partipaciones sociales estan determinadas de la siguiente 

manera el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA con NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA (9970) partopaciones sociales iguales e indwsibles de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una y el 

socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA tene y posee en dicha compañia la canbdad de 

TREINTA (30) partpaciones sociales iguales e mdmsibles de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norte Amenca cada una quien renuncia del derecho 

preferente, en su parte proporconal, a adquinr las partc:paciones sociales y que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria. CINCO Que en la cudad de Guayaquil a los vente y 

cuetro dias del mes de agosto del dos ml doce el socio señor WILSON ALBERTO 

BAQUERIZO MÓRTOLA y su conyuge la señora WADED MAHUAD PERASSO, 

debidamente autonzados por la Junta General Extreordinana de la Compañia CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR" CIA. LTDA,, acta que de dicha Junta, debidamente 

certicada se agrega al presente como documento habiltante, que consta en autos, 

procederá por este acto a cader OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) 

parteipaciones sociales que tene y posee en esta compañla a favor de las personas. ya 

mencionadas en el numeral PRIMERO COMPARECIENTES — de esta escntura publica 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Propuestos los antecedentes 

señalados el cedente señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la 

señora WADED MAHUAD PERASSO, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraoráinana de Socios de la compañra CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR" 

CIA LTDA. conforme se desprende del acta respectiva que consta agregada a autos tiene a 

ben ceder OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8 429) PARTICIPACIONES 

que tene y posee en la compañia mencionada a las siguientes personas, señores (as) que 

aceptan la negociacio1 en calidad de cestonano, de acuerdo al cuadro anexo NO_2, mismos 

que los cesionanos se encuentran refendos con el siguente numero con el No 2-KLEBER 

ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones 

sociales, con el No 3 MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y 

SN 
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nueve (769) participaciones sociales, con el No 4. DIANA DEL PILAR BAQUERIZO 

MÓRTOLA — con un mil quinientas tremta y ocho (1538) paltieipaciones sociales, 

debidamente representada por Katia Janeth Baquerízo Mórtola con poder especial, con el 

No, 5.- JAIME ABEL BAQUERIZO MORTOLA con setecientos sesenta y nueve (789) 

participaciones sociales: con el No 6 COLÓN GONZALO BAQUERIZO MORTOLA con 

setecientos sesenta y nueve (769) particpaciones sociales, debdamente representado por 

Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola con podor especial: con el No. 7- MONSERRATE 

CAROLINA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y onco (385). particioaciones soclars, 

con el No 8- ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos ocnenta y cuatro 

(384) partcipaciones sociales; con el No 9- JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA con 

setecientos tremta y nueve (739) participaciones sociales, con el No. 10- KATIA JANE 

  

H 

BAQUERIZO MORTOLA con dos mil trescentos sete (2.307) participaciones sociales. Todas 

ellas suman OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones 

sociales CUARTA. ACEPTACION Expresan las intervinientes an este acto. CEDENTES Y 

CESIONARIOS, que aceptan en todas sus partes-lo expresado en el presente instrumento 

por así conuenir a sus muluos intereses, no teniendo nada que reclamarse n: de presente o 

futuro por la Cesión precitada, manifestando la cónyuge del cedente señora WADED 

MAHUAD PERASSO, igualmente su aceptación en todas sus partes al conterido del 

instrúmeoto publico de esta escritura de Ceston de participaciones,, 

  

  

  
  

  

Anexo No 2 y 

Nueva conformación del capital social al 

Capital / T 
¿Cesión Distribución E Capital 

cipartcipación Partcinaciones 
Participaciones | de la ceston pagada 

US $04 1 q 

Wilson ! | 

Alberto 
1, | saquenzo       
  

| |Marota [9.970 [6:42 1541 $6154 |
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Kleber | | | 

Alfredo 

Baquerizo 

Mortola 769 769 530,78" 
  

Miriam 

Alicia 

Baquerizo 
Mórtola 769 769 53078 
  ¿Q

ué
ec
 

O 
le
, 

Diana del 

Pilar 

Baquerizo 

Mórtola 1,538 1538 $61.52 
  

Jaime Abel 

Baquerizo 

Méórtola 769 769 $30.76 
  

No
ia

 P
t
a
 

Dic
ta 

Sam
 Colón 

Gonzalo   Baquerizo 
| Mórtola 769 789 $30.76 
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Monserrate 

Carolina 

Yela 

Bajaña 385 385 $18.38 
    Andrés 

Eduardo 

Baquerizo 
Yela 39 384 $15,38               
  

 



Jue Iván 

  

  

9 | Baquenzo 

| ión 30 739 1768 1530.78 

Kaka [64 o 
Baquenzo | 
Móntola [as 2307 s9228 
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ANEXO No. 3 

c Conformación del capital social | 

  

  

    

No. | SOCIOS Participaciones | Capital Pagado | 

[1 [visor Arto Begur Moa [rn | 
2 _ |HaeterAredo Baquenzo Mola 769 5 3076 

(3 | Minam Alicia Baquerizo Mértala 769 l s 20,76 

(4 DanadeiPiar Bequerizo Mort 1538 8 6152 
5. Jalme Abel Baquerizo Mórtola 769 A 30,75 

(5 | Cofán Gonzala Baquerza Mániola 759 $ 307 
7 ¡Monserrate Carolina Vela Bayaña 06 |s  t%| 
8 |Angrés Eduardo Baquerizo Yela 38% s 1638 | 

|9 Jorge Iván Baquerizo Mórtola 760 [5 3076 
10_ | Kata Janeth Baquerzo Morola 2307 $ 920 
| [roTaL 10.000 |5 400,00 ]         
QUINTA.- CONCLUSIÓN: Agregue usted señor Notano, las restantes clausulas de estilo, 

= para la vaidez y pertecctonamento de este mstrumento cuya cuanta se la fja en el valor de 

ó les “OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones sociales antes 

aludidas equivalentes a los TRESCIENTOS treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de Norte Amenca, con diecisés centavos (337.16). HASTA AQui 

LA MINUTA.- Ab. Loss Vilacis Vasco Matncula 09 1980-62. la misma que queda elevada a
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CORRECCION A LOS ANEXOS ADJUNTOS - dice. 
  

  

  

  

              
  

  
  

  

          

E Nueva conformación del capital social 
Capital Cesión Distribución |Parucipaci 

c/panticipación | Partipac| dela cesión aná, ¡Capital pagadc| 

usos | some 
Andrés 

8 | - Eouardo 
Saquerzo Yela 285 sl 

Debe decir; 

Es _ - 
S L Nueva conformación del capital social 

ye 5 capital | Cesn | q, : Oistibución | Participa 
5% ' «participación [Par delacesión | ones [PP3Ipazado 

ussos | jones 
e Andrés. 5 

8 Eduardo 

baquenzo vela Dl | 5528         
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, CELEBRADA El 24 DE AGOSTO 

DE 2012 

£n Guayaquil a los 24 días del mes agosto del año 2012 a las 12 00 horas en el local ubicado en 
la ciudadela Urdesa Central con dirección Bálsamos No 700 y Ficus se constituye en Junta 
General Extraordinarla de acuerdo al articulo 119 de la Ley de Compañías, aplicable lo 
establecido en el artculo 238 de la referida ley. previa citacion hecha por el Gerente de la 
compañía, contando para ello con la presencia de todo el capitat pagado, Antes de ser 
declarada instalada la Junta General Extraordimaria, se constata la lista de los asistentes 
Atister a ¡a presente Junta General Extraordinaria los siguientes socios que representan las 
siguientes participaciones: WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA propicrario de 9 970 
participaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal, cada una, de O 04 centavos de 
dólar de tos Estados Unidos de Norteamérica, y, JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTOLA 
propietario de 30 partiopaciones pagadas en su totalidad de un valor nominal de 0.04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica Gonstituyéndose así en el 100% det 
capital pagado, como consta en el anexo No. 1 

  

  

  

       

     

  

Anexo No. 1 

1 comporta atea soc! arras aioz | 
e E ¡aa Tomas | 

socios: eIpsricipadion | /oaeicpacon | pasaDo 

11 [wilson Alberto Baquerizo Mértola 997 
2 |lorge Iván Baquerizo Mértola 30 

TOTAI HL0LD0O: 3009 

Una vez confirmado la existencia del quórum con ta presencia del 100% del capital 
participativo, se designa como Presidente ad-hac de ta Junta al señor WILSON ALBERTO 
BAQUERIZO, MÓRTOLA, así como se designa al señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
como Secretario ad-hoc de la Junta Aceptado por unanimidad se ínstala la ¿unta General 
Extraordinaria para trazar y resolver el unico punto del orden del día. 

*  Cesón de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8429) participaciones 

sociales del SEÑOR WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge señora 
WADED MAHUAD PERASSO. Y la renuncia del derecho preferente de los restantes 

socios a adquielr las participaciones sociales en el porcentaje de sus aportaciones, De 

acuerdo al Artículo 113 de la Ley de Compañias 

En cumplimiento al orden del día, el señor Presidente procedió at llamado de lista de los 
socios, estando presente todos ellos, verificando por tanto el quórum de la reunión. Preside la 
Junta el señor Presidente quien declara legalmente Instalada la Junta General Extraordinaria. El 
Secretaria presenta la moción del unico punto del orden del gia a tratarse de la Cesión de 
OCHO MiL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE — (8.429) participaciones sociales que 
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corresponden al señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA y su cónyuge la señora 
WADED MAHUAD PERASSO y la renuncia del derecho preferente de las restantes socios a 
adquirir las participaciones sociales, que son motivo de la presente Cesión Toma la palabra el 
socio JORGE IVAN BAQUERIZO MÓRTOLA que se deben pronunciar en forma unánime todos 
los asistentes a esta Junta General Extraordinaria, autorizando la Cesión de partinpaciones 
sociales solicitada por el socio señor WILSON ALBERTO BAQUERIZO MÓRTOLA a favor de os 
siguientes socios, que se encuentran referidos en el anexo NO, 2, titulado, nueva 
conformación del Capital Social, con los siguientes números con el No 2- KLEBER ALFREDO 
BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones sociales, con el 
No 3-MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 

ipacianes sociales, can el No 4 - DIANA DEL PILAR BAQUÉRIZO MÓRTOLA can un mil 
quinientas treinta y ocho (1.538) parucipaciones sociales, debidamente representada por 
Katia. Janeth Baquerizo Mortola con poder especial; con el No 5 -JAIME ABEL BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve (769) participaciones soles, con el No 6- 
COLÓN GONZALO BAQUERIZO MÓRTOLA con setecientos sesenta y nueve — (769) 
participaciones sociales, debidamente representado por Kleber Alfredo Baquerizo Mórtola; 
can et No 7 MONTSERRATE CARQUNA YELA BAJAÑA con trescientos ochenta y cinco (385) 
participaciones sociales; con el No.8-ANDRÉS EDUARDO BAQUERIZO YELA con trescientos 
ochenta y unco (385) participaciones sociales; con el No 9.-IORGE IVÁN BAQUERIZO 
MÓRTOLA con setecientos treinta y nueve ( 739) participaciones sociales; No. 10.-KATIA 
JANETH BAQUERIZO MÓRTOLA con dos mil trescientos siete (2.307) participaciones sociales 
Sumando ua total de OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.428) participaciones 
sociales — de un valor nominal de 0.04 centavos de dólar de tos Estados Unidos de 
Norteamérica, — De acuerdo al Art 113 de la Ley de Compañías se ha obtenido el 
consentimiento unánime del capital sacial. Y que los restantes socios renuncien el derecho 
preferente que tienen en la Cesión antes referida, y que se autorice al Gerente de la compañía 
para que proceda a la elaboración de la escritura pública correspondiente a la Cesión de 
participaciones a favor de las personas antes mencionadas, de acuerdo al Art 113 inciso 
segundo de la Ley de Compañías, moción que es aceptada en forma unanime por todos los 
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria de Socios, por lo que la Presidencia acepta lo 
resuelto por la mayoría absoluta de los socios presentes y dispone que el señor Gererte de la 
compañía realice tonos los trámites tendientes a la celebración de ta escritura pública 
respectiva. La conformación del nuevo capital social suscrito y pagado queda de la siguiente 
manera 

Anexo No. 2 

_Nueva conformación del capital social _ 

      

      

    

Capita, Cesión — | Distribución «/participacion |, CE5ón  fastrtucón reco” |partcioacones| deta cesió 

  

    

  mison — ¿| Altea 
laqcero | | 

¡_l, Mónola ¡ 9970 2.429 1541 _,$61,64, 
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Nueva conformación del capital social 

enla! Cesión — | Distribución Capital | 
a crecon| paiopcdones,aetecesón Pacino: | ¿ca 

ver Alcedo 
aguero 

moral 26 29 
Firiam 
Alica I eaquero monos 
Diva del 
ar 

boauero Morla 

  

  

  

  

     

    
     

   769   

  

1538 1538 | $612 
  

  

Mónola_| 709 |  7ss  ls307, 
Catón 1 ! ' 1 
Gonzalo 
Saquerzo | ! | 
Mortola 768 763 

Manserrate I 
7 carolida 

ela Gajoña | l 385 sa |s1538 
andrés | | 

1, | Eduardo 
Baquerizo ve 

    
53076 

  

  

385 385 515,38 
Jorge Iván : 

9 | Baquerizo | 
      Mórgla | 30, 

aupa 
L¿ | men 

191 aquerito 
Mortola 2307 | 2307 159228 — | 
TOTAL | 10000 3429 | 8329 

739 769 $30,76| 
      
        10000 | 400.00 

  

Ante la propuesta presentada, el señor Presidente decretó un receso de 30 minutos para 
deliberar Una vez reanudada la sesión, previamente conocido y ciscutida por los socos el 
punto del orden del día, esto es, la Cesión de participaciones a favor de tas personas ya 
enunciadas y del renunciamiento del derecho preferencial en su parte proporcional aue tiene 
el socio JORGE IVÁN BAQUERIZO MÓRTO.A en la adquisición de tas OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE (8.429) participaciones, y luego de que el Secretario de ia 
Junta lee lo propuesto, se resuelve por unanimudad dar aceptada ¡a negociación, quedando los 
somios antes nombrados como propietarios y tenedores legítimos de las participaciones antes 
nombradas. Seguidamente la Junta General Extraordinaria autoriza al señor Gerente de la 
compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias y proceder 2 elevar a escritura pública la 
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Cesion de las Participaciones, y, de la nueva composición del capital partiapativo que debera 

informase a la Intendencia de Compañías de Guayaquil No habiendo nada más que tratar se 

resuelve dar treinta minutos de receso para la redacción del acta, reinstalada la Junta y luego 
de la lectura de la misma, esta es aprobada firmando las socios para constancia de lo actuado, 

en unidasÁdeco, siendo las 14:00 
la 

Mera A 
Uevae 

wiisan, 'agbkrizo Mórtola 
Socio" 

  

    
  

         fé Ivan Baquerízo Mórtala 
- Socio 

Llego L 
/ Kleber rifredo Baquerizo Mórtola 

Secretano ad-hoc de la Junta 

  

Presidente ad-hoc de la Junta 

CERTIFICO que el acta de Junta General Extraordinaria que antecede, es Nel copia del original 
que reposa en el Libro de Actas de Junta General de la compañía, la misma que consta 
firmáda por las siguientes personas: señor Wilson Alberto Baquerlzo Mártola como socio y 
Presidente ad-hoc y el señor Jorge Iván Baquerizo Mórtola como socio y el señor Kleber 

Alfredo Baquerizo Mórtola como Secretorio ad-hoz de la Junta, a 24 de agosto de 2012. 

ad 

Secretario ad-noc de la Junta.- 
1 Kléber AtfeeÚo Baqueriza Mórtol! 

  

1E 

Vr



Pr
 
A
 

Or 
Ro
do
lo
 
Pr
a:
 

Pi
rm
en
to
l 

Me
g 

a 
Ca
na
 C
or
d 

17 

USTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE La COMPAÑÍA 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS "CRIMAR” CIA, LTDA., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 
2012 

     
    

     
    No, socios: CAPITAL, 

PAGADO [PARTICIPACIONES 
| 1 [veilsoh Alberto Baquerizo Mártola ¡ — $398,80 9970 

  

2_|torge Iván Baquerizo Mórtola $120 20 
TOTAL sasoco| 10000] 

Esta lista ha sido esaborada de conformidad con lo establecido en el Art 122 de la Ley de 
Compañias, para constancia de lo cual firramos a continuación. 

PBroccros 4L 
Kteber AUíedo Baquerizo Mértola 
Secretario ad-hoc de la Junta 

“24 de agosto de 2012 

    
Presidente ad-hoc de la Junta 
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CONSULADO GENERAL. DET, LCUADOR EN MIAMI! 

  

Regio dl Fuuacor 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N 1199 / 2012 

Tomo 4. Página 1199 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mi, 

FRANKLIN DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad 
de Mandante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil Soltera, con Cédula de ciudadanía número 090124257-8, con 

¡domicilio en el 9545 S.W. 24th. St,, Apt. B-225 Miami Florida 33165, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora KATIA JANETH BAQUERIZO 

MORTOLA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 
SS 090851459-9, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Republica del 

+ | Ecuador, para que a su nombre y representación y de conformidad con el escrito que me 
(presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Cónsul.- En el 

+ Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase agregar una de Poder Especial, contenida en 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en este Poder la señora 

DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, mayor de edad, ciudadana ecuatonana, con Cédula de 
ciudadanía número 090124257-8, capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato, en 

uso de sus propios derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien 
otorgar Poder Especial ampllo y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de 
Poderdante a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA; SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
La Poderdante DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO MORTOLA, a fin 

de que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mí 
patrimonio, toda clase de bienes muebles e inmuebles, papeles fiduciarios, 2) Adquiera y me 
represente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañía AMPEPUMI 

, participaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia. Ltda, e 
/enir 'a mi nombre y representación en las Juntas de accionistas sean estas ordinarias y 

rdinarias que se convocaron de las mismas; 3) La Mandataria hará todo cuanto se 

7 

GA 
¿ se Esgufciente en vista de su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demás cláusulas de 

ESfIlb para la perfecta validez de la presente escritura pública.- "HASTA AQUI EL TEXTO 
IMANSCRITO Y LA VOLUNTAD EXPRESA DE LA MANDANTE.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por 
mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ÚJANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA FRANKLII L 
PODERDANTE _ VICE-CO! DEL ECt 

Jano, para el fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar * 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 
en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de diciembree 2012 
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y CONSUL ADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI 

  Reuben 0 Ecuador a 
- LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1200 / 2012 

Tomo 4 Página 1200 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de diciembre de 2012, ante mu, FRANKLIN 
DEL CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en calidad de Mandante 

¡COLON GONZALO BAQUERIZO MORTOLA, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien 
declara ser de estado civil Soltero, con Pasaporte ecuatoriano número 0905178034, con 
domicilio en el 3321 NW 22 AVE, APT B, MIAMI FLORIDA 33142 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien libre y voluntarramente, en uso de 
sus legítimos derechos, conhiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor KLEBER ALFREDO BAQUFRIZO MOKTOLA, ciudadano 
ecuatoriano. mayor de edad, con Cédula de ciudadanía número 090083434-2, domiciliado en la 
cudad de Quato, provincia de Pictunchu, República del Ecuador. para que a su nombre y 
representación y de conformidad con el escrito que me presenta 3 que se transcribe a continuación. 

, Tealice los siguientes encargos" "Señor Cónsul En el Registro de escrituras publicas 4 su cargo. 
sirvase agregar una de Poder Especial contemida cn las cláusulas siguientes PRIMERA: 
COMPARECIEN! h.- Interviene en este Poder el señor COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA. mayor de edad, ciudadano ecuatoriano, con Pasaporte ecuatoriano número 
090517803-4. capaz ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato. en uso de sus propios 
derechos y los que represente y, en forma libre y voluntaria tiene a bien otorgar Poder Especral 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere en su calidad de Poderdante a tavor de KLLRER 
ALFRIDO BAQUERIZO MORTOLA, SEGUNDA: PODER ESPECIAL. El Poderdame 
COLON GONZALO BAQUFRIZO MORTOLA. otorga Poder Especial amplio y suficieme 
cuanto en derecho se requiere a favor de KLEBFR ALIREDO BAQUERIZO MORTOLA, a fin de 
que realice en mi nombre y representación lo siguiente: 1) Para que firme y adquiera para mi 
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A toda clase de bienes muebles e mmuebles, papeles fiduciarios; 2) Adquiera y me - 
sente para mi patrimonio en la adquisición y compra de acciones en la compañia AMPLPUMI 

areipaciones en la Compañía Criaderos y Marisquera Guaya "CRIMAR" Cia, Lida,, e 
nir a mu nombre y representación en las Juntas de accionistas scan estas ordinarias y 
rdinarias que se convocaron de las mismas, 3) El Mandatario hará todo cuanto sea necesario, 
1 fiel cumplimiento de este mandato. Poder Especial que no puede quedar insuficiente en 

ye ide su autorización. Sírvase señor Cónsul, agregar las demas cláusulas de estilo para la + 

  

a Es validez de la presente escritiura pública.- “HASTA AQUI FE TEXTO TRANSCRITO Y 

LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE- Para el otorgamiento de este PODTR 
ESPECIAL se cumplioron todos Jos requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
integramente al olorgunte se ratificó on su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
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Certífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuertra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes ) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
MIAMI .- Dado y sellado, el 20 de dicienfbre de 201 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guavaquil 

escrítura publica para que suna todos .os efectos legales del — caso Quedar 

agregados a este registro todos los documentos — habiltantes- Leida que “ue 

por mi el notario en alla voz a los otorgantes. quienes la aprueban en todas 

sus partes se afiman, rafiican y fiman en unidad de acto conmigo el notario - Dey te 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CEDENTES 

   Cedula No. 902925486 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

ezo pl — 
Kleber Afíredo Baquerizo Mórtola 

Cedula No. 090083424 

  

Por. Diana del Pilar Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0901242578 

Otorga pader a fevor de 
Katia Janeth Baquerizo Mortola 

Cedula No 0908514599 
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tario LJ 
Por Colón Gonzalo Baquerizo Mórtola 

Cedula No 0905178034 

Otorga poder a favor de 

Kteber Alfredo Baquerizo Mortola 

Cedula No 0900834342 

Mirachne bete Bb 
Uca ajena 

Cedula No 12o FS 8802, 

  

   

  

L 
iván Baquenzo Mortola. 

Cedula No 0907943971 

Katia E Baquerlzo Mortola 

Cedula No 0908514599 

CS 

EL NOTARIO 

SEOTORGOANTENIYENFE DEL CONFERO ESTE PRI AE O PO SELLO LA FEONA De OU OTONCAMENO EEN 

 



ZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 1985, QUE CONTIENF LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

CRIADEROS Y MARTSQUERA GUAYAS  CRIMAR' CIA.LTDA, DE LA 

ESCRITURA DE CHSION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, DE FECHA 

20 DE MARZO DEL 2013, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL RODOLFO PEREZ PIMENTEL, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 20 DE NOVIEMBRE DFI. 2013 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JÁCOM 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

| COMPAÑÍA CRIADEROS Y 

É | MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA-— 

CUANTIA: INDETERMINADA--- 

    
     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

ruismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de 

marzo del dos mil Catorce, ante mí, Abogada 

CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaría Pública 

Titular Decimo Sexta de éste Cantón, comparece El 

señor KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA, 

de estado civil casado, con domeilio en el cantón 

Quíto de transito por esta ciudad, con cedula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CERO 

OCHO TRES CUATRO TRES CUATRO DOS, ejecutivo, 

en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía CRIADEROS Y 

MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” CIA. LTDA, 

quien me presenta la documentación exigida por la 

ley y demás habilitantes como cl acta de junta, 

nombramiento del mtsmo, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios 

personales derechos y por los que rcpi           

comparecientes es mayor de edad, de 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

and SN 
E 
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AB. CECILIA CALDERÓN 
JACOME 

Votarix XVI del Cantón 
Guayaquil 

contratar.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA; Sirvase insertar en cel protocolo de 

escritura públicas a su cargo, una de rectificación, al 

lenor de las clausulas siguentes. PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la — presente escritura, KLEBER ALFREDO 

BAQUERIZO MORTOLA, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA debidamente autorizado y a 

quien se lo podrá denommar simplemente como la 

compañía CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA”. - SEGUNDO: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veinte de marzo del 

dos mil trece, se elevó la escritura pública de Cesión 

De Participaciones De La Compañia Criaderos Y 

Marisquera Guayas “Crimar” Cia. Ltda. Que contenía, 

el Acta de Junta General Extraordinaria de los socios 

de la compañía el ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel.- 

CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 

CIA. LTDA.- SEGUNDA B) En dicha acta de fecha 

veinticuatro de agosto del dos mil doce, en la cual 

consta en su página dos cl reglón dieciocho Dice: con 

el número ocho (8), ANDRES EDUARDO BAQUERIZO
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     tución de la Compañía, 

nES% Guayaquil Dr. Miguel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0900497389001 

RAZÓN SOCIAL CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR COMPANIA LIMITADA. 

homatia COMERCIAL EIMDEROS Y MARUSQUERA GUAYAS 
comi 5 CRIMAR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 51 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

rrcucuono Feo AcTaDIDES: sanos 
rc sacan: armes EC ACTUMLACON ¡008001 
veo sumi oermemes. pe nemcio ncnvosnss: caso 

[AED ECONÓMICA PRMEPAC a == 
ACTIMIADES DE EXPLOTACION OE CRIADEROS DE GANARONES 

[poano muro ION ma 
  Pra: GUAYAS Canton GUAVACKIL Para 
úlcación: ADOS CÚAERAS UBL RESTALRAL 

  

AMIERA Teitono Dori 026001472 Emal' 1 rarcialds ahaimal com TARO Creaceia, UNDESA CENTRAL Gabi: BÁLSAMDS SUR Numa 700 inerscalon FICUS Ralsrunda 

  [caucaciones TRIBUTARIAS. 
ANEXO AGCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOMA 

Notaria XV] del Cantón 
Guayaquil 

  

YELA con trescientos ochenta y cinco (385) 

participaciones sociales; TERCERA. SE 

RECTIFICA.- Con los antecedentes expuestos se 

rectifica el acta contenida dentro de la escritura 

pública cesión de participaciones de la compañía 

criaderos y marisquera guayas “crimar” cia. Ltda., por 

error tipográfico. ANDRES EDUARDO BAQUERIZO 

YELA, con trescientos ochenta y cuatro (384) 

  

participaciones sociales.- En el anexo Numero dos (2) 

que corresponde a la nueva conformación del capital 

social que consta en la página tres (3).- CUARTA: 

RATIFICACION Y AUTORIZACION.- El 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

“CRIMAR” CIA. LTDA, de todo lo que no esté 

modificado en el presente instrumento. Queda 

facultado el Gerente General para solcitar la 

inscripción de esta escritura ante cualquier autoridad 

pertinente para los fines de Ley.- que se adjunta 

como parte de la escritura pública en mención. Por lo 

expuesto, Señora Notaria, sírvase poner usted la 

cláusulas — respectivas para la validez de esta 

Escritura — Pública.- Firmado Abogado Jaime Abel 

Baquerizo Mórtola registro número ocho mil 

setecientos vemtisiete del Colegio de Abogados Del 

Guayas - Hasta aquí la minuta.- £n consecucncia, 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

3 
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AB, CECILIA CALDERÓN 
JÁCOME 

Notaria XVI del Canton 
Guayaquil 

' minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

2 queda elevada a esentura pública Leida esta 

3 escritura de principio a lin por ms, la Notaria en alta 

4 voz, a los comparecientes, estos la aprueban y 

5 ratifican en todas sus partes, firmado conmigo en 

6 unidad de acto.- Doy fe.- 

la P.L.D.Q.R.DE CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS 

u “CRIMAR” CIA. LTDA. 

> guar ly 
11 KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 

15 C.C.090083434-2 

16 GERENTE GENERAL 
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2 NOTARIA DECIMA SEXTA 

2 DE GUAYAQUIL 

m 

a Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
25 Primer Testimonio, que rubrico, firmo y 

sello, en la ciudad de Guayaquil en la fechg3 
26 de su otorgamie: Notaria.- 

Li] 

2»       
Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayagt



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DEL DOS MIL TRECE, OTORGADA ANTE 
EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CRIADORES Y MARISQUERA GUAYAS “CRIMAR” 
CIA. LTDA.- HE ANOTADO EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, 14 DE MARZO DEL 2014.- 

  

Notaria XVI del Cantón Guayaquil 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMFRO DE REPERTORIO: 10-364 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscnta la escritora pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CRIADEROS Y MARISQUERA GUAYAS CRIMAR CIA. 1.TDA,, autorizada por el 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 
GUAYAQUIL, el díe 20 de marzo del 2013, y escritura rectificatoria adjunta mediante 
la cual el Sr. WILSON ALBERTO BAQUERIZO MORTOLA con autorización de 5u 
cónyuge WADED MAHUAD PERASSO cede y transfiere (8.429) participaciones de 
da siguiente manera: a favor de KLEBER ALFREDO BAQUERIZO MORTOLA 
(769); a favor de MIRIAM ALICIA BAQUERIZO MORTOLA (769); a favor de 
DIANA DEL PILAR BAQUERIZO MORTOLA (1.538); a favor de JAIME ABEL 
BAQUERIZO MORTOLA (769; a favor de COLON GONZALO BAQUERIZO 
MORTOLA (769); a favor de MONSERRATE CAROLINA YELA BAJAÑA (385); 
a favor de ANDRES EDUARDO BAQUERIZO YELA (384); a favor de JORGE 
IVAN BAQUERIZO MORTOLA (739); a favor de KATIA JANETH BAQUERIZO 
MORTOLA (2.307) todas las participaciones tienen un valor nominal cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 948 u 1.037, Registro de 
Cesión de Participaciones número 34. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respoctiva(s)- 

  

DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 

Cupo 18 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

  

lidad delo 0 el evlacante cuando esta ese provee tods la información. al tnor delo establecido en el An. 4 de 
la Ley del Solera Nacional de Regiso de Datos Púflcos. 

 


